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Culiacán, Sinaloa, 2 de diciembre de 2024 

Oficio: CEDH/VG-CT/11/2024 

 
Por medio de la presente y de conformidad con lo previsto por los artículos 19, 68 

fracciones IV y VI y artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa, me permito solicitar al Comité de Transparencia de esta 

Comisión, analice la propuesta de esta Visitaduría General, en el sentido de clasificar 

los datos personales contenidos en las Recomendaciones 27/2024, 28/2024, 

29/2024, 30/2024, 31/2024,  32/2024, 33/2024, 34/2024, 35/2024, 36/2024, 

37/2024, 38/2024, 39/2024 y 40/2024 emitidas por esta Comisión. 

 
Conforme lo establecen los artículos 22 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Sinaloa, los sujetos obligados deberán publicar y 

mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia. 

 
Aunado a lo anterior, los artículos 86 y 87 de la Ley mencionada con antelación, indican 

que es obligación de los sujetos obligados poner a disposición de las personas la 

información relativa al Título Cuarto de la Ley Local, en los portales oficiales de internet, 

así como en la Plataforma Nacional de Transparencia en los formatos de publicación 

que establezcan los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Cuarto 

en relación con el artículo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en 

los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
Por su parte, la fracción LTAIPES99FIIA correspondiente a las “Recomendaciones 

emitidas en materia de derechos humanos”, requiere la publicación de las mismas de 

manera trimestral. 

 
En ese sentido, dejo a su consideración la clasificación de los datos personales 

considerados como confidenciales que se encuentran en las Recomendaciones ya 

mencionadas por contener información concerniente a personas físicas identificadas o 

identificables tal como lo establece el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 

 
Por lo anterior, enuncio el listado de datos a clasificar en los documentos en cuestión: 
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No. de 

Recomendación 
Datos a clasificar 

27/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 
Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

28/2024 

Nombre de la víctima 

Nombre de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

29/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de testigos 

Número de carpeta de investigación 

Domicilio particular 

30/2024 Nombre de la víctima 

31/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombre de la víctima 

Edad de la víctima 

32/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombre de la víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

33/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de carpeta de investigación 

34/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Edad de la persona quejosa-víctima 
Nombre de autoridad responsable 

Números de carpetas de investigación 

Número de denuncia 

35/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Edad de la víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de carpeta de investigación 

36/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Edad de la persona quejosa-víctima  

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

37/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombre de testigo 

Nombre de persona servidora pública 

Nombre de autoridad responsable 

Número de carpeta de investigación 
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Número de expediente de procedimiento 

administrativo 

38/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombres de las víctimas 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

39/2024 

Nombres de las personas quejosas-

víctimas 

Nombres de personas servidoras públicas 

40/2024 
Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombre de autoridad responsable 

 
En las relatadas consideraciones, solicito al Comité de Transparencia confirme la 

clasificación confidencial de los datos contenidos en dichos documentos, de acuerdo a 

lo previsto por la fracción II del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

 

Atentamente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Acta de la Decimoprimera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia  

 

En la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa, siendo las 12 horas del día tres de diciembre de dos 

mil veinticuatro, constituidos previa convocatoria los integrantes del Comité de Transparencia 

de la citada Comisión, Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza; Visitador General, Mtro. Miguel 

Ángel López Núñez; Secretario Técnico y Lic. Daniela Verdugo Mejía; Directora de Administración, 

con carácter de Presidente y Vocales respectivamente, en la sala de juntas de este organismo 

público, ubicada en calle Ruperto L. Paliza 566 Sur en la colonia Miguel Alemán, en esta ciudad, 

por lo que habiendo quórum legal se reúnen los referidos integrantes del Comité de 

Transparencia de esta CEDH para celebrar la Decimoprimera Sesión Extraordinaria, con la 

finalidad de analizar la propuesta realizada por la Visitaduría General, consistente en confirmar 

la clasificación de información confidencial contenida en las Recomendaciones emitidas 

durante el cuarto trimestre del año en curso.   

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

 

I. PASE LISTA DE ASISTENCIA 

 

El Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General, en su carácter de Presidente de este 

Comité de Transparencia, cede el uso de la voz al Mtro. Miguel Ángel López Núñez, Secretario 

Técnico de esta CEDH, para tomar lista de asistencia, quien hace constar que se encuentran 

presentes todos los integrantes de este Comité. 

 

II. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Mtro. Miguel Ángel López Núñez, declara 

que en virtud de que nos encontramos presentes todos los integrantes del Comité, existe 

quórum legal para sesionar, por lo que el presidente de este Comité declara instalada la sesión. 

 

III. ASUNTOS A TRATAR Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

En este numeral se somete a consideración de los integrantes de este Comité los puntos a tratar 

en esta sesión: 

 

Pase de lista. 

Declaratoria de quórum legal e instalación de la sesión. 

 

Resolución correspondiente a la propuestas contenida en el oficio folio número CEDH/VG-

CT/11/2024, suscrito por el titular de la Visitaduría General de esta CEDH, por medio del cual 
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solicita la clasificación de los datos personales considerados como confidenciales, que se 

encuentran en las Recomendaciones emitidas durante el cuarto trimestre del año en curso. 

 

Por UNANIMIDAD se aprueba el orden del día de esta Decimoprimera Sesión Extraordinaria del 

Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 

 

IV. RESOLUCIÓN RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE LOS DATOS 

PERSONALES CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES, EMITIDA EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO CEDH/CT/15/2024. 

 

Una vez expuesta la propuesta de resolución del Comité, el Mtro. Miguel Ángel López Núñez 

recoge los votos y da cuenta de que por UNANIMIDAD se resuelve confirmar la clasificación de 

los datos personales considerados como confidenciales, que se detallan en el oficio mencionado 

con antelación y que se encuentran en las Recomendaciones emitidas durante el cuarto 

trimestre de 2024.  

 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

Agotados todos los puntos previstos en el orden del día, el Presidente del Comité clausura la 

sesión, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día 3 de diciembre de 2024. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: CEDH/CT/15/2024 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a tres de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

Analizado el expediente citado al rubro, formado con motivo de la celebración de la 

Decimoprimera Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia a efecto de revisar la 

propuesta realizada por la Visitaduría General de esta Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, consistentes en confirmar la clasificación de la información contenida en las emitidas 

durante el cuarto trimestre del año en curso, derivado de sus facultades y atribuciones, este 

Comité de Transparencia integrado de acuerdo a lo previsto por el artículo 22 fracción I, artículos 

61 y 64 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, por 

el Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General y Presidente de este Comité de 

Transparencia; Mtro. Miguel Ángel López Núñez, Secretario Técnico de esta CEDH; y Lic. Daniela 

Verdugo Mejía, Vocales de este Comité, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

emite la presente resolución: 

 

 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

 

1. Con fecha 02 de diciembre del año en curso se recibió el oficio con número de folio 

CEDH/VG-CT/11/2024, signado por el Visitador General de esta Comisión Estatal, mismo 

que contiene la propuesta referida con antelación. 

 

2. Recibido dicho oficio, este Comité de Transparencia lo integró al expediente en el que se 

actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la 

presente resolución. 

 

 

II. COMPETENCIA 

 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 61, 66 fracción II, 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

 

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. El Visitador General de esta Comisión Estatal sustenta su petición a través de lo 

siguiente: 



2 

 

 

“Por medio de la presente y de conformidad con lo previsto por los artículos 19, 68 

fracciones IV y VI y artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa, me permito solicitar al Comité de Transparencia de esta 

Comisión, analice la propuesta de esta Visitaduría General, en el sentido de clasificar 

los datos personales contenidos en las Recomendaciones 27/2024, 28/2024, 

29/2024, 30/2024, 31/2024,  32/2024, 33/2024, 34/2024, 35/2024, 36/2024, 

37/2024, 38/2024, 39/2024 y 40/2024 emitidas por esta Comisión. 

 

Conforme lo establecen los artículos 22 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Sinaloa, los sujetos obligados deberán publicar y 

mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia. 

 

Aunado a lo anterior, los artículos 86 y 87 de la Ley mencionada con antelación, indican 

que es obligación de los sujetos obligados poner a disposición de las personas la 

información relativa al Título Cuarto de la Ley Local, en los portales oficiales de internet, 

así como en la Plataforma Nacional de Transparencia en los formatos de publicación 

que establezcan los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Cuarto 

en relación con el artículo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en 

los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

Por su parte, la fracción LTAIPES99FIIA correspondiente a las “Recomendaciones 

emitidas en materia de derechos humanos”, requiere la publicación de las mismas de 

manera trimestral. 

 

En ese sentido, dejo a su consideración la clasificación de los datos personales 

considerados como confidenciales que se encuentran en las Recomendaciones ya 

mencionadas por contener información concerniente a personas físicas identificadas o 

identificables tal como lo establece el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 

 

Por lo anterior, enuncio el listado de datos a clasificar en los documentos en cuestión: 

 
 

No. de 

Recomendación 
Datos a clasificar 

27/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 
Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

28/2024 

Nombre de la víctima 

Nombre de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

29/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de testigos 

Número de carpeta de investigación 

Domicilio particular 

30/2024 Nombre de la víctima 
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31/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombre de la víctima 

Edad de la víctima 

32/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombre de la víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

33/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de carpeta de investigación 

34/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Edad de la persona quejosa-víctima 
Nombre de autoridad responsable 

Números de carpetas de investigación 

Número de denuncia 

35/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Edad de la víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de carpeta de investigación 

36/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Edad de la persona quejosa-víctima  

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

37/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombre de testigo 

Nombre de persona servidora pública 

Nombre de autoridad responsable 

Número de carpeta de investigación 

Número de expediente de procedimiento 

administrativo 

38/2024 

Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombres de las víctimas 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

39/2024 
Nombres de las personas quejosas-víctimas 

Nombres de personas servidoras públicas 

40/2024 
Nombre de la persona quejosa-víctima 

Nombre de autoridad responsable 

(…)” 

 

SEGUNDO. Los artículos 87 y 88, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Sinaloa establecen respectivamente, que es obligación de los 

sujetos obligados poner a disposición de las personas la información a que se refiere el Título 

Cuarto de la citada ley, en los portales oficiales en internet correspondientes y a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia en los formatos de publicación que para tal efecto 

establezcan los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional para asegurar que ésta 

sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y 

verificable; y que la información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 

actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la Ley o en otra disposición normativa 
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se establezca un plazo diverso y deberá permanecer disponible y accesible, atendiendo a las 

cualidades de la misma, de conformidad con los criterios que para tal efecto emita el Sistema 

Nacional. 

 

En este caso, en relación al artículo 99 fracción IIA de la LTAIPES, la CEDH deberá publicar la 

información y documentos relativos a las recomendaciones emitidas en ejercicio de sus 

facultades, establecidas en las leyes vigentes. 

 

Por otro lado, el artículo 165 establece que se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. Para 

ello, el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Sinaloa, dispone que es un dato personal cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una 

persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a 

través de cualquier información, ya sea numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier 

otro tipo. 

 

En el mismo sentido, el arábigo y fracción citados en última instancia, establece de manera 

enunciativa más no limitativa, que una persona es identificada o identificable en cuanto a sus 

características físicas y los siguientes datos generales: nombre, edad, sexo, estado civil, 

escolaridad, nacionalidad, número telefónico particular, correo electrónico no oficial, huella 

dactilar, ADN, número de seguridad social o análogo y Registro Federal de Contribuyente. 

 

Y finalmente, el artículo 155 fracción III de la Ley de Transparencia estatal dispone que la 

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen versiones 

públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la ley. 

 

TERCERO. A partir de lo antes expuesto y tomando en cuenta que al titular de la Visitaduría 

General le corresponde publicar y actualizar la información que refiere el artículo 99 fracción IIA 

de la LTAIPES y que en los documentos a registrar (Recomendaciones), en los formatos de carga 

correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2024, se encuentran datos personales como 

son nombres personales y números de averiguaciones previas, entre otros, resulta procedente 

CONFIRMAR la declaración de clasificación de la información contenida en éstas.  

 

Al momento de elaborar las versiones públicas de las Recomendaciones, el titular de la 

Visitaduría General deberá testar sólo aquellos datos personales que en ellos se consignen, en 

apego a lo previsto en el artículo 165 de la Ley de Transparencia estatal, en relación con el 

artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, y de esta manera dar cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo (AP-CEAIP 04/2021) 

por el que se modifican los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Cuarto en 

relación con el artículo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como los criterios y formatos 

contenidos en los anexos de los propios lineamientos, en lo que corresponde al artículo 99 

fracción IIA de la multicitada ley y las disposiciones contenidas en los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 66 fracción II, 141 y 155 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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IV. RESOLUCIÓN 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

ÚNICO. Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de los datos considerados como 

confidenciales que se encuentran en las Recomendaciones emitidas durante el cuarto trimestre 

del ejercicio 2024 según lo precisado en los puntos de Consideraciones y Fundamentos de esta 

resolución, autorizando la elaboración de su versión pública, y dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia previstas en el artículo 99 fracción IIA de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.  

 

NOTIFÍQUESE al titular de la Visitaduría General de esta CEDH el efecto conducente.  

 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Sinaloa, en la Decimoprimera Sesión Extraordinaria de fecha 3 de diciembre de 2024, por 

unanimidad de votos de sus integrantes, los cuales fueron enunciados al rubro, haciendo 

constar que a la fecha de la presente resolución no existe nombramiento de Titular de Datos 

Personales. 

 

 

 
 



LISTADO DE DATOS TESTADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como los 

artículos 3 fracción IV y artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, en la Decimoprimera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia con fecha 3 de diciembre de 2024, se 

acordó testar los siguientes datos por clasificarse como confidenciales:  

 

 

Área 

responsable 
Visitaduría General 

Datos 

testados 
-Nombre de la persona quejosa-víctima 

-Nombre de autoridad responsable 

 

 

Se acompaña a este documento la resolución de confidencialidad emitida por el Comité 

de Transparencia de esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 

 



Expediente No: CEDH/VIIIBIS/VZG/GVE/20/2024             

Quejoso/Víctima: QV1 

Resolución: Recomendación 

40/2024 

 Autoridad 

 Destinataria:  H. Ayuntamiento de Guasave   

                                                                            

Culiacán, Sinaloa, a 15 de noviembre de 2024. 

 

 

Dra. Cecilia Ramírez Montoya 

Presidenta Municipal de Guasave. 

 

1. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, con fundamento en 

los artículos 1° y 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1º, 3º, 4º Bis, 4º Bis C y 77 Bis de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; 5º, 13º fracciones I, II y III, 22 fracción V, 52, 95, 97, 98 párrafo 

primero y segundo y 100 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos; así como 4 º, 6°, 14 fracción V, 92, 93, 96, 97 y 99 de su 

Reglamento Interior, ha analizado el contenido del expediente número 

CEDH/VIIIBIS/VZG/20/2024, relacionado con la queja en la que figura como 

víctima de violación a derechos humanos de QV1. 

  

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los 

hechos y evitar que sus datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 87 de la Ley Orgánica de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos, y 10 de su Reglamento Interior. 

Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través 

de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas.  

 

3. Por otro lado, en la presente Recomendación la referencia a distintas 

dependencias e instancias de gobierno se hará con acrónimos o abreviaturas 

para facilitar su lectura y evitar su constante repetición, las cuales podrán ser 

identificadas como sigue: 

 

Nombre de la Institución Acrónimo 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Sinaloa 

Comisión Estatal  

Dirección de la Vía Pública, Eventos y 

Espectáculos del H. Ayuntamiento de 

Guasave. 

Dirección de la Vía Pública 
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I. Hechos 

 

4. Con fecha 26 de agosto de 2024, esta Comisión Estatal recibió escrito de queja 

de QV1, mediante el cual hizo del conocimiento actos presuntamente violatorios 

de derechos humanos cometidos en su perjuicio, mismos que atribuyó a personal 

de la Dirección de la Vía Pública. 

 

5. En dicho escrito, la quejosa manifestó, en síntesis, que en fecha 24 de agosto 

de 2024, personal adscrito a la citada dependencia municipal, retiró de manera 

arbitraria el puesto de venta que tenía en la colonia Centro, de la ciudad de 

Guasave, Sinaloa; esto, sin que mediara una notificación y sin cumplir con el 

procedimiento legal correspondiente. 

 

II. Evidencias 

 

6. Escrito de queja de fecha 26 de agosto de 2024, presentado por QV1, 

mediante el cual establece hechos que transgreden sus derechos humanos. 

 

7. Oficio número CEDH/VZG/VZG/GVE/000151, de fecha 27 de agosto de 2024, 

mediante el cual se solicitó información a AR1. 

 

8. Oficio sin número, recibido por esta Comisión Estatal el día 30 de agosto de 

2024, por medio del cual AR1 rindió el informe que le fue solicitado, del que se 

desprende lo siguiente: 

 

8.1. Que QV1 sí tenía un puesto en la colonia Centro de Guasave, 

Sinaloa, pero no contaba con permiso oficial para vender en la vía 

pública, en virtud de que el último pago mensual de derechos por 

ese concepto, lo realizó en fecha 21 de diciembre de 2023, el cual 

correspondía al mes de julio de 2022, tal como se observa en la 

copia fotostática del recibo emitido por Tesorería Municipal, mismo 

que se anexó al informe rendido.  

 

8.2. Que al momento en que se proporcionó la información, tenía un 

adeudo al Municipio de Guasave, por la cantidad de $8,110.00, 

más recargos, lo cuales se desglosan de la siguiente manera: 

$1,500.00 correspondientes a cinco meses del año 2022; 

$3,840.00 por el año 2023; y, $2,770.00 por lo que iba del año 

2024. 

 

8.3. Que efectivamente en fecha 24 de agosto de 2024, su puesto fue 

retirado de la vía pública, al infringir lo dispuesto por los artículos 

17, 18, 19 y 20 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 

del Municipio de Guasave. 
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8.4. Que desde el año 2022 se le notificó de la cancelación de su 

permiso, y que debía retirar su estructura de la vía pública; no 

obstante, el puesto continuó en el lugar sin ser utilizado desde el 

año 2021. 

 

9. Oficio número CEDH/VZG/VZG/GVE/000177, de fecha 13 de septiembre de 

2024, mediante el cual se solicitó un nuevo informe a AR1, Directora de la Vía 

Pública. 

 

10.  Oficio número 135, de fecha 19 de septiembre de 2024, recibido con esa 

misma fecha, por medio del cual AR1 informó lo siguiente:  

 

10.1. Que para la presentación y recepción de la queja mencionada, QV1 

debió acreditar su dicho de ser permisionaria en la vía pública, 

presentando un permiso oficial que la acredite como tal, el cual 

otorga los derechos que establece el reglamento en vigor. 

 

10.2. Que el estatus que guarda QV1, quien mantiene un adeudo por 

más de ocho mil pesos, es una franca violación a lo establecido en 

el artículo 17, del Reglamento aplicable que establece: “los 

permisos o licencias para ejercer el comercio en la vía pública, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 5, inciso a), en cualquiera 

de sus modalidades. tendrán vigencia al último día del año de 

expedición, y serán renovables a solicitud del interesado, siempre 

y cuando este haya cumplido con las disposiciones del presente 

Reglamento y con las obligaciones que le imponga el propio 

permiso o licencia”.  

 

10.3. Que es de mencionarse también lo que dispone el artículo 20, que 

a la letra dice: “para la renovación de los permisos o licencias 

anuales que autoricen ejercer el comercio en la vía pública, los 

interesados deberán presentar la solicitud correspondiente 

durante los meses de enero, febrero y marzo de cada año”.  

 

10.4. Que respecto del estatus que guarda el comercio en la vía pública, 

el artículo 23 es muy claro y establece: “EI otorgamiento de 

permisos o licencias para ejercer el comercio en la vía pública no 

confiere al titular derechos reales ni acción posesoria sobre el lugar 

o zona que ocupe, siendo aplicable lo dispuesto por el artículo 19 

de la Ley Sobre Inmuebles del Estado y Municipios de Sinaloa”. 

 

10.5. Que con base en lo anterior, estamos entonces ante un reclamo 

que no tiene sustento legal, pues la quejosa alega la violación a 

sus derechos, los cuales perdió desde el momento en que dejó de 

sustentar el carácter de comerciante en la vía pública, al omitir el 

cumplimiento a los dispuesto por el artículo 20 del ordenamiento 
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multicitado; en tal virtud la quejosa dejó de ser comerciante en la 

vía pública desde el año 2021; por omisión y/o por evitar conflictos, 

dada la belicosidad de la quejosa, esta Dirección no procedió como 

debió, sin embargo, en virtud de los problemas que representa 

para el paisaje urbano, la acumulación de basura, ocasionados por 

el mantenimiento ocioso de la estructura en mención, y la omisión 

de trámite de renovación de permiso fue retirada. 

 

III. Situación jurídica 

 

11. En fecha 24 de agosto de 2024, personal de la Dirección de la Vía Pública, 

sin que mediara notificación por escrito, retiró el puesto de la quejosa QV1, 

ubicado en la colonia Centro, de la ciudad de Guasave, Sinaloa, al infringir el 

Reglamento para el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Guasave, debido 

a que no contaba con permiso oficial para vender y tenía un adeudo. 

 

IV. Observaciones 

 

12. Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el 

expediente que ahora se resuelve, esta Comisión Estatal considera que existen 

elementos que permiten acreditar violaciones al derecho humano a la legalidad 

y seguridad jurídica, traducido en la omisión de emitir actos de autoridad por 

escrito de manera fundada y motivada.  

 

Derecho Humano Violentado: Derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 

 

Hecho Violatorio Acreditado: Omisión de hacer constar por escrito el acto de 

autoridad.  

 

13. El derecho a la legalidad y seguridad jurídica se puede definir como la 

prerrogativa que tiene toda persona para que todo acto de autoridad se realice 

con estricto apego a la norma vigente, que permita garantizar un Estado de 

Derecho, pero sobre todo, otorgar certidumbre jurídica dentro de una sociedad 

democrática. 

 

14. En otras palabras, es el derecho que garantiza a la persona que toda acción 

ejercida por el poder público, se realice conforme está establecido en la ley, y no 

en la voluntad o arbitrio de particulares o gobernantes. 

 

15. En ese sentido, este derecho se enfoca en la certeza que debe tener toda 

persona sobre su situación ante las leyes, su familia, sus posesiones, papeles, 

domicilio o demás derechos, cuando se está frente a un acto de molestia ejercido 

por el poder público.   

 

16. En esa tesitura, los actos realizados por las autoridades y/o servidores 

públicos, en los cuales se vean afectados los derechos de particulares, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_derecho
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necesariamente deben hacerse constar por escrito, ajustándose al fundamento 

legal existente y mediante argumentos que validen las acciones realizadas, con 

la finalidad de que la persona afectada esté en condiciones, si así lo considera, 

de agotar los recursos legales que crea convenientes, para verificar la validez de 

las afectaciones que le fueron causadas. 

 

17. En el caso que nos ocupa, se advierte que en fecha 24 de agosto de 2024, 

personal de la Dirección de la Vía Pública, retiró el puesto comercial de QV1, 

debido al adeudo que tenía, y por la falta de permiso, lo cual infringe lo dispuesto 

por los artículos 17, 18, 19 y 20 del Reglamento para el Comercio en la Vía 

Pública del Municipio de Guasave. 

 

18. Al respecto, dichas disposiciones reglamentarias establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 17. Los permisos o licencias para ejercer el comercio en la vía 

pública, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5, inciso a), en 

cualquiera de sus modalidades. tendrán vigencia al último día del año 

de expedición, y serán renovables a solicitud del interesado, siempre y 

cuando este haya cumplido con las disposiciones del presente 

Reglamento y con las obligaciones que le imponga el propio permiso o 

licencia. 

 

Artículo 18. Los permisos o licencias para ejercer el comercio en la vía 

pública son revocables en cualquier tiempo y tienen el carácter de 

personales e intransferibles. En caso de enfermedad o fallecimiento, el 

beneficiario ejercerá la licencia para el tiempo de su vigencia, y podrá 

renovarlo a su favor siempre y cuando cumpla con las disposiciones 

que establece el presente reglamento. 

 

Artículo 19. La renovación de los permisos o licencias para ejercer el 

comercio en la vía pública quedaran a juicio del H. Ayuntamiento, el que 

en todo momento atenderá a lo dispuesto por el artículo 4 de este 

Reglamento. 

 

Articulo 20.- Para la renovación de los permisos o licencias anuales que 

autoricen ejercer el comercio en la vía pública, los interesados deberán 

presentar la solicitud correspondiente durante los meses de enero, 

febrero y marzo de cada año”. 

 

19. De igual manera, la autoridad precisó que desde el año 2022 se le notificó a 

QV1 la cancelación de su permiso, y que debía retirar su estructura de la vía 

pública, pero el puesto continuó en el lugar sin ser utilizado desde el año 2021; 

sin embargo, la Directora de la Vía Pública no aportó documento alguno que 

sustentara dicha notificación. 
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20. En esa tesitura, el citado Reglamento para el Comercio en la Vía Pública del 

Municipio de Guasave, en su artículo 26 establece que “la revocación o 

cancelación de los permisos o licencias para ejercer el comercio en la vía pública, 

será determinada por el Oficial Mayor y se comunicará a su titular o a quien se 

encuentre en esos momentos al frente del negocio, otorgándole un término de 

24 horas a partir de la notificación para que desaloje el lugar y deje de ejercer la 

actividad autorizada, si se trata de puestos fijos. En el caso de comerciantes 

rotativos, abstenerse a partir de la notificación de ejercer el comercio en la vía 

pública; asimismo, los puestos semifijos, deberá desalojar el lugar 

inmediatamente, apercibidos de utilizar la fuerza pública en caso de 

desobediencia”. 

 

21. Es ese sentido, la Directora de la Vía Pública desahogó un acto de autoridad 

sin que constara por escrito, por medio del cual fundara y motivara la causa legal 

de su actuar. 

 

22. Con la finalidad de reforzar la idea que antecede, es importante señalar el 

contenido de la citada disposición constitucional:  

 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de 

juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que 

quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo”. 

 

23. En así, que toda autoridad o servidor público debe sujetar sus actuaciones de 

molestia a los supuestos que establece la ley, hacer constar por escrito el acto 

de autoridad, que esté debidamente fundado y motivado, para que la persona 

sujeta al acto de molestia, tenga conocimiento que proviene de una autoridad 

competente. 

 

24. De igual manera, resulta aplicable al presente caso los siguientes criterios 

jurisprudenciales:  

 

Registro digital: 394216 

Instancia: Segunda Sala 

Séptima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 260D 

Fuente: Apéndice de 1995. Tomo VI, Parte SCJN, página 175 

Tipo: Jurisprudencia 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
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De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de 

autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben  

señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 

decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.” 

 

……………………………………………………………………………………………….. 

 

Registro digital: 2005777 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Común 

Tesis: IV.2o.A.50 K (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, 

Febrero de 2014, Tomo III, página 2241 

Tipo: Aislada 

 

SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS 

INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 

COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. 

 

De las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 144/2006, de la 

Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, página 107, de rubro: 

 

"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO 

CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU 

GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, octubre de 2006, página 

351, de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", 

respectivamente, se advierte una definición clara del contenido del 

derecho humano a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual consiste en que la persona tenga certeza sobre su 

situación ante las leyes, o la de su familia, posesiones o sus demás 

derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus 

actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y 

procedimientos previamente establecidos en la Constitución y en las 

leyes, como expresión de una voluntad general soberana, para 

asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera de 
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derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de conformidad con 

el precepto citado, el primer requisito que deben cumplir los actos de 

molestia es el de constar por escrito, que tiene como propósito que el 

ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, 

que provienen de autoridad competente y que se encuentre 

debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento relativo a que 

el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de la adopción en 

el orden nacional de otra garantía primigenia del derecho a la 

seguridad, denominada principio de legalidad, conforme al cual, las 

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual expresamente les 

facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la manifestación de 

la voluntad general soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y 

motivar, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la 

Séptima Época, según consta en su tesis 260, publicada en el Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 

Común, Primera Parte, página 175, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende que ha de expresarse 

con exactitud en el acto de molestia el precepto legal aplicable al caso 

y, por motivar, que también deben señalarse con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para su emisión, siendo 

necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos 

y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito primordial, 

confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco normativo en 

que el acto de molestia surge y las razones de hecho consideradas para 

emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el mismo. Ahora 

bien, ante esa configuración del primer párrafo del artículo 16 

constitucional, no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que se 

entienda que por el solo hecho de establecerse dichas condiciones, 

automáticamente todas las autoridades emiten actos de molestia 

debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma que los 

referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin 

embargo no demerita el hecho de que la Constitución establezca esa 

serie de condiciones para los actos de molestia, sino por el contrario, 

conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia de la 

disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías 

instrumentales de mandamiento escrito, autoridad competente y 

fundamentación y motivación mencionadas, se encuentran contenidas 

en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del ordenamiento 

jurídico, se hace posible que los gobernados tengan legitimación para 

aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 

respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da 

cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se 

justifica la existencia de la jurisdicción de control, como entidad 

imparcial a la que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos 

han sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante su 
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anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que atañe 

al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la 

seguridad jurídica vulnerado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO.” 

 

25. Al respecto, con el afán de robustecer el fundamento legal, se desprenden 

los siguientes instrumentos internacionales:  

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos  

 

ARTÍCULO 12 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a 

su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 

de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 

……………………………………………………………………………………………… 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad  

 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 

vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques. 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

 

Artículo 17 

 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 

ilegales a su honra y reputación.  

 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques. 

 

26. En el caso que nos ocupa, QV1, fue objeto de arbitrariedad por parte de la 

Dirección de la Vía Pública, ya que su puesto fue retirado sin previa notificación 

de la autoridad competente, la cual, de conformidad con el artículo 16 de la 

Constitución Federal debe ser por escrito, de manera fundada y motivada. 
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27. Con base en lo anteriormente expuesto y al tener como marco el artículo 1º 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, que precisa como objetivo último 

en nuestra entidad federativa la protección de la dignidad humana y de los 

derechos humanos, así como al artículo 4º Bis, segundo párrafo, que afirma que 

los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculación a todos los poderes 

públicos, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, de manera 

respetuosa, se permite formular a usted, señora Presidenta Municipal de 

Guasave, como autoridad superior jerárquica, las siguientes:  

 

V. Recomendaciones 

 

Primera. Gire las instrucciones que correspondan para que al considerar los actos 

que motivaron la presente investigación, así como los razonamientos expuestos 

por esta Comisión Estatal, se inicie el procedimiento administrativo en contra de 

los servidores públicos de la Dirección de la Vía Pública, Eventos y Espectáculos 

de Guasave que llevaron a cabo el retiro del puesto de QV1, a fin de que se 

impongan las sanciones que resulten procedentes. Asimismo, se informe a este 

Organismo el inicio, desarrollo y conclusión del procedimiento y/o procedimientos 

correspondientes.  

 

Segunda. Se dé a conocer el contenido de la presente Recomendación entre los 

integrantes de la Dirección de la Vía Pública, Eventos y Espectáculos de Guasave, 

ello con el ánimo de evitar la repetición de los actos similares a los que por esta 

vía se reprochan. 

 

Tercera. Gire instrucciones a quien corresponda, para que se impartan cursos de 

capacitación entre los servidores públicos de la Dirección de la Vía Pública, 

Eventos y Espectáculos de Guasave, para evitar que se incurra en violaciones a 

derechos humanos como las que dieron origen a la presente recomendación; 

asimismo, se envíe a esta Comisión Estatal prueba de su cumplimiento.  

 

Cuarta. Realice las gestiones necesarias para que se proceda a la reparación 

integral del daño de QV1 en los términos establecidos en la Ley General de 

Víctimas y la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa, 

remitiendo a esta Comisión Estatal las pruebas de su cumplimiento.  

 

VI. Notificación y apercibimiento 

 

28. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el 

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental, tanto de hacer una 

declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos 

en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como 

obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias 

administrativas o cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de 
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sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la 

irregularidad de que se trate.  

 

29. Notifíquese a la doctora Cecilia Ramírez Montoya, Presidenta Municipal de 

Guasave, Sinaloa, de la presente Recomendación, misma que en los archivos de 

esta Comisión quedó registrada bajo el número 40/2024, debiendo remitírsele 

con el oficio de notificación correspondiente una versión de la misma con firma 

autógrafa del suscrito. 

 

30. Que de conformidad con lo estatuido por el artículo 98 de la Ley Orgánica de 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días 

hábiles computable a partir del día hábil siguiente de aquél en que se haga la 

notificación respectiva, para que manifieste a esta Comisión si acepta la presente 

Recomendación, solicitándosele expresamente que en caso negativo, motive y 

fundamente debidamente la no aceptación; esto es, que exponga una a una sus 

contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos 

expuestos por esta Comisión carecen de sustento, adolecen de congruencia o por 

cualquiera otra razón resulten inatendibles. 

 

31. Asimismo, es importante señalar que aquellas autoridades a quienes se les 

dirija una Recomendación de parte de esta autoridad constitucional en derechos 

humanos, deben constreñirse a señalar que tiene por aceptada o no dicha 

Recomendación, más no señalar que la aceptan parcialmente.  

 

32. En ese sentido, tanto la no aceptación como la aceptación parcial, se 

considera como una negación al sistema no jurisdiccional de protección de los 

derechos humanos previsto en los artículos 102, apartado B de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 77 Bis de la Constitución Política 

del Estado, ya que se traduce en la no aceptación del mencionado 

pronunciamiento.  

 

33. Esta posible actitud de la autoridad destinataria evidenciaría una falta de 

compromiso con la cultura de la legalidad, así como a una efectiva protección y 

defensa de los derechos humanos y en consecuencia demuestra también el 

desprecio a la obligación que tienen de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad con lo que establece el artículo 1° de la 

Constitución Nacional.  

 

34. En este orden de ideas, las recomendaciones emitidas por los organismos 

públicos defensores de los derechos humanos del país, requieren, además de la 

buena voluntad, disposición política y mejores esfuerzos de las autoridades a 

quienes se dirigen, ser aceptadas y cumplidas conforme a los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, reconocidos en 

el párrafo tercero, del multicitado artículo 1º constitucional.  



12 
 

35. Es importante mencionar que de conformidad con el artículo 105 de la Ley 

Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, las Recomendaciones 

no son vinculatorias, pero una vez aceptadas, la autoridad o servidor público está 

obligado a cumplirlas en sus términos, en atención al respeto y cumplimiento de 

los derechos humanos que constitucionalmente les exige.  

 

36. Ahora bien y en caso de aceptación de la misma, deberá entregar dentro de 

los quince días siguientes las pruebas correspondientes a su cumplimiento.  

 

37. La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la 

presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Sinaloa quedará en libertad de hacer pública 

precisamente esa circunstancia.  

 

38. Notifíquese la presente a QV1, remitiéndosele con el oficio respectivo un 

ejemplar de esta resolución con firma autógrafa de quien suscribe, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes.  

 

 

 

 

 

Mtro. José Carlos Álvarez Ortega 

Presidente 
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